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DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto

párrafo quinto del Artículo 27 Constitucional y los
Artículos-5o. fraccióir "V^ 6ó.Tracciones I-II y IV 'de:
la Ley Federal de Aguas,.-por lo que el suscrito con'
fundamento en los Artículos 16, fracción I déla pro-
Sia Ley y lo. y.2o. del Reglamento^ de Ja Ley de Aguas

e Propiedad Nacional;,-aplicables estos últimos al
caso, conforme a lo dispuesto-por ¿1 Artículo Segundo
Transltórib" de-la Ley.-Federal de Aguas, declara que
son de PROPIEDAD NACIONAL, las aguas del.manan-
tial CIÉNEGA RINCÓN DEL COYÓTE^y las del arro
yo SIN NOMBRE,' lo mismo que su cauce y zonas
federales en la extensión que frja la Ley» >. , • ••-.•...:.

4jOS usuarios de estas aguas que las-hayan-venido
utilizando -antes de 4a* presente Declaración, conta
rán «tjn uo" plazo de noventa días a partir de la fecha
de publicación de esta Declaratoria en el "Diario Ofi
cial de la Federación, para presentar ante la Secre
taría de Recursos Hidráulicos, las solicitudes de eon-

_,..__ _ T-t j,,, „m _ __ ténnJnS)j¿
Fedéraira*;. Aguasr,dé,temina.. • "

•-! t-i •.;¿f-j»í£j:- 'vr?^. -k -r* '*• -'.--. •., ¡i
i igualmente,.«^quienes 4$e encuentren

hayan venido extrayendo materailés déJ-í
y zonas íederalés de las corrientes a quej
Declaratoria ?se »refJeCEíí,se les señala .ua.
venta días para que presenten a la •"
rrespondientes solicitudes ¿de conce,
permiso conforme las disposiciones; •_
cero, Título Tercero, de la^recriada,

•'-' -..'•• ...-•- •:•'"": ".'". .' \V.';'V;'

:'?• *ofrajno:'EfectfVio.5N6ff Réeleeciói:
.-:.e-jT .r."¿í ^^•..••mkts.í .-.»;'•
.México, D. F., a ll.de noviembre>deM

sídente Constitucional de los.. Estados Ui
nos, tute'Éch»*erría? 'AWa*é*-Rübr
de iRecur^os HidrtuUcV^I^andrt»
Rúbrica. X-,H~- -%--' r

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA

CIRCULAR número 1/76 girada « loa editares del país,
a efecto de que cumplan con las disposiciones del
decreto de 11 de enera' de, 1965. «wié ordena que
los editores "oeBeWIRtnffln^ÍQsl^emplares a las
Bibliotecas Nacional y del Congreso de la Unión,
de los libros, periódicos y revista* que publiquen,.

-—-.con fines comerciales. ^ '. '•" ,\ .'•"?'.<•.' vv".

-;AÍ margen un sello con el .Escudo Nacional, *uue
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Secretaría de Edu-
cación Pública.—Dirección -í**»»»! Jíti Derecha' de
.Autor.. r - . -,,'

• Circular Núm. 1/76. • ^ ••-'••.•.£ ;

Dirigida a; los'editores del país. . V •-

Considerando que la Comisión de bibliotecas de la
H. Cámara de Diputadas.-¡se-hadirigido a la Dirección
Generarle! Derecho^^AqWsobatando- su interven,
ción para que los editores del''país cumplan con el
decreto de 11 de enero de 1965, publicado en el ."Dia
rio Oficial" de 9 de febrero del mismo, año, ha tenido
a bien girar la presente.CIRCULAR NUM. 1/7Í DIRI
GIDA A LOS EDITORES DEL PAW .-.,..

•;.••:..-• ':"". •- -v-v-Á-C-S - y"- - •; ', -.•".'•'.•,-''
Se hace de su conocimiento que-para dar cumplt

miento a lo dispuesto por el decreto que dispone que.
k» editores deberán remitir dos ejemplares a las Bi-

IbliotccaÉ Nacional^y.del -Congreso 'deia-^1
luna'de tes .ediciones «bríos abres,-.periu
Itas que ^publiquenjoa/a ^oeix^amwaátíü^
el "Dia.no. Oficial'' de *9" rde febrero $&C
enviar^ los •ejemplares que correspondan-
ca*derf H. -CongteSo >dé"kt-®Hión -portón
Dirección General-deKDércchd,de-AutorJ
que dicha DependencSaf los' Selááonk 'gs.
Biblioteca oportunamente. '/.•'" " '

.Conforme al artículo 4o.-del Decrete al
referencia* la- Dirección: General,-del'
impondrá «una multa de cien a diez mu'
tor que omita.la T-emisión «portuna-de-.?
publique. . • 'í-¿ *-S;',•. _/.•"- ' : ~ ;>.¡»'-";»á
-'•"•••"-'• -• " • .' •_'-.: ;¿.,Kí;^7 ~V

Por -consiguiente, se" concede a'los- _
brpvp£ápdicjos^y'.Éev¡s^
para. que -acrediten haber "' dado. -cumplmik.
cleto':^bpcadb.^'A^í«!ia^,-:Ofic^al;di.^:
de"1965; ©~en"sii defecto, remitan; los ejeno
tados hasta la. fecha de publicación de ejij
en el 'Diario Oficiar^ ábifrcBHdo que de «
se. harán- acreedores -a las- sanciones.
que correspondan..». i -' *.- f'v. '

^Atentamente* :t?u?*

-""Méxicéi'BC F.", a'S .de agosto de.
General, Gabriel E. Larrea Rtcherand^

•'V.~

•SM

SECRETARIA DE U REFORMA AGRARIA

NOIIHCACION déla Secretaria ds la Reforma
fia" al Coñdsariadn Ejldal" dai poblado de .
Juan Aflamica, Munichilo dé CuauUtlán, Más.

•\-.':.~-;,• -,-f.:— .?./;:•••.•'••.• "..-••. : •'
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

clicet'Estados Unidos Mexicanos^—Secretaría de la Re
forma Agraria.—Dirección,General de.Tierras y.Aguas.
—Expropiaciones:—Ref.: IXr210-A.—Número de Qficio:
227162^Éxpedíeñte: íKDECO/4194. •._..'

NOTIFICACIÓN de la Se
ría ai Cbm1sariado>'¿JDÜAK AT1AM1C

-+*- w- — *••

' C »' ^

de la -Reforma A|
'dal poblado de

•í-k-

C^SccretaTicr déJGobernación, '̂
Bücareli Número 99.
Ciudad. - "- .'• .,

El C. Director General del Instituto Na
el Desarrollo-de la Comunidad Rural "y de
da Popular,-solicitó" la -'expropiación de una1
de*02-46-7íHas.vde terrenos,-éjidjales djfl »
"SAN JUAN ATIAMICA^MiuucipiP de Cui
calli, Estado dé México/ para; destinarse-Ji-
de desarrollo para la,'creación y. n*~ *"*"
centros de población y dé sus^fuentes

"•En complmiiento a ha dJSqmesto por"
W de k XeyFederri dé ~ *

slr' =4* - "-^' t"" ?"*--

« «4
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ningún caso menos de 5 sacos. Cada saco debe
narse de diferente parte de la unidad que se va

fmuestrear. Se empleará para tomar la muestra un
¡bo sonda, com el descrito en la norma DGN-C-130
¡Tvigor, "Muestreo de Cementantes Hidráulicos"; in-

luciendo el tubo de tal manera que la muestra sea
áticamente de la misma longitud que la del saca
material así tomado en cada saco se mezclará y
teará perfectamente bien; del material así esco-
y preparado se tomará la muestra por triplicada

' No deberán tomarse muestras de envases rotos. •

\2.2.4 .—Recepción.

1 2.2.4.1 ^-Rechazo.

, Se basará en una causa específica y será repor-
Ja al vendedor dentro de los 10 días hábiles de
Iber sido recibido el embarque por el comprador.
I rechazo podrá ser rectemado dentro de los si-
Tientes 20 días de recibido el aviso de causa espe-
Bca de rechazo.

2.2.5.—Marcado

Cuando sea envasado en sacos, éstos llevarán irn
os los siguientes datos:

. a) Nombre y marca registrada.

b) Peso neto en kg contenido en el saco.

c) Nombre o razón social del fabricante.

;. d) La leyenda "Hecho en México".
i ' '

Je) Sello Oficial de Garantía, cuando la Secreta-
t dé Industria y Comercio así lo autorice.

En caso de embarque a granel se consignarán los
datos anteriores en la documentación correspondiente.

2.2.6.—Empaque.

El yeso calcinado para construcciones se empa*
cara de modo conveniente para proteger el material
de la humedad.

?.—MÉTODO DE PRUEBA

El análisis químico y las propiedades del Yeso
Calcinado para construcciones serán determinados de
acuerdo con las normas DGN-C-187 en vigor Norma
Oficial de Método de Prueba para la Determinación
de Análisis Químico del Yeso Calcinado para Cons
trucciones" y DGN-C-188 en vigor "Norma Oficial de
Método de Prueba para la Determinación de las Pro
piedades Físicas del Yeso Calcinado para Construc
ciones".

4.—APÉNDICE.

4.1.—Normas de referencia:

DGN-C-187.—Norma Oficial de "Método de Prue
ba para la Determinación de Análisis Químico del
Yeso Calcinado para Construcciones". ^

DGN-C-188.—Norma Oficial de "Método de^Prue-
ba para la Determinación de las Propiedades Físicas
del Yeso Calcinado para Construcciones

4 2.—Bibliografía.

DGN-C-11-1946.—Nprnw Oficial para "Yeso Cal
cinado para Construcciones". ,

México, D. F., a 18 de junio de 1969 -El C. Ofi
cial Mayor, Francisco Rodríguez Gómez.—Rubrica.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA

tCULAR número 1/69 girada a las personas físicas
lo morales dedicadas habitual y comercialmente a
[actividades editoriales o de Impresión.

fAl margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-
Id.—Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secreta-
|de Educación Pública.—Dirección General del De-

de Autor.

E~*,«^^ número 1/69. A las personas físicas o mo
líales dedicadas habitual y comercialmente a ac-
Itividades editoriales o de impresión,

¡Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Cul-
" i de la Secretaría de Educación Pública, y con la
.«ación del C. Presidente de la Gran Comisión
i H.Cámarade Diputados del Congreso de la Unión.
» comunica que con el objeto de facilitarles e¡.

Falimiento de la obligación de enviar a la biblioteca
|H. Congreso de la Unión, 2 ejemplares de cada
| de las ediciones de los libros, periódicos y revis-

ue publiquen, que les inroone el Decreto de fecha
' enero de 1965, publicado en el "Diario Oficial
" i 9 de febrero de 1965, dichos ejemplares, a par

la fecha de publicación de esta circular en si
Jio Oficial", deberán ser presentados en la direc-
tseneral del Derecho de Autor, para eme esfa de-
~ncia se encargue de enviarlos a la biblioteca del

de la Unión. -to"""

Por otra parte y como el C. Oficial Mayor de la
H Cámara de Diputados ha informado a esta dirección
general, que en la mayoría de los casos no se ha cum
plido con la obligación de enviar a la biblioteca del
6. Congreso de la Unión los dos ejemplares de las edi
ciones que publican, con fundamento en. los artículos
Primero, segundo y cuarto del Decreto-mencionado en
el párrafo anterior, se les concede un plazo de 30 días,
a partir de la publicación de la presente circular .en
el ?*Diario Oficial", para acreditar que han cumplido
con denvío a la biblioteca del H, Congreso de la
Unión, de los 2ejemplares de las ^^Jf^l
bros. periódicos y revistas que hayan publicado desde
el da 9 de febrero de 1965 hasta esta fecha o en su
defecto para enviar a esta dirección general del De
recho de: Autor si* en las calles de Argentina No 17
6o. piso, México 1, D. F., los ejemplares de dichas edi
ciones, apercibiéndolos que en caso de no cumplir con
lo anterior, dentro del plazo señalado,seJe¿_aplic?ran

i las sanciones establecidas en el artíetúo 5o,/del
Lcreto citado.

Aetntamente.

México, D. F., 17
Tal, Arturo GonzaI<

Ijunio de 1969.—El Director Ge-
Cosícv—Rúbrica.
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\1.— Au.i|i,m *l so-,,.,,;,, riYnlro el? la eOrr» ¿*
ÍV'Xír'nVA; r"« "T"" «•»'•» '̂ meñní a, a
rii I. í, 'p" '-1 Ari""niMi-arnir, P„b|„a rr<lc-'r¿ p--»n"-"¡. rv.niabuul.id x r;.isi„ P„híi.
rl„ l. 111 '•curial .Ir rVucf.. Piihli.v r| A< n.-i
apl¡ríbírPs;T",,Cnl° m"",,Ü" »' ta% drma" tó^-ós

di- p'ffneíX? *7-ro"**r>n>W ala Dirección General
L—Prnpnni-i l„< objetivos v las i„rht . ~,.j

formulación de obietho" v planes edUCa,,V0 Para ,a

rl proceso de p.nSon%íIIcFaSdVÍ^ fav°™'

ef.raaa de las acciones del 'écíor rV.üca.ií! *""* ' '*

k» .- posibili^n laVi-iorí^ntS ffi,^

de m^iccionc" ydKas?,P,an'arÍrtn v°"e—'
... .-¡wcñSíonnr^r.ÍO- d'n'r° de '" «f'ra <<*J- relacionad,?™" ™"VTnrJTj"^''^^ "^
a lev Orcánica oV iJ ah™; •\q,^/Uf"n «'ña hdas. rn

Ff.--al; la lev Gener»í *. n-i »'•'.. ,v r'a"r> PoNir,
df wn pam ente. ««torií ?'rf •Pu5,r* v rl A '̂̂ do JCflhlfs; v *«'°na! > demás disposiciones apli.

^posiciones Ir^lrs confieren á fa\?!"TT q"f ,s"«fines a la, „.„,!.,,,„ ,n'«^","'">'rp,arí*- H-e «ron
y que le enmendé eíVcrcíano ""* an,ccrt,fn

ral íeRpSm.?,S;?,n,*,ponde e ,a «'«din Gene-
I-Proponer lo, VfrZnm9t ,„„,,„ rarj| „ ípctnr.

v do las c.Ti áX,"1cl scíi f, ^f,i,ü d,i ,a Sarria,-¿a
Mecido por rs-crcaW-, X \f iin,ri«,"..n'" ««» cM¡..P.-.0 >P.aS pnm '̂-i» ¿ft~ P.VM.

v«cVp-r^- '̂in^.rsx;'̂ ,^ *»»^
PonsaMe,. ,as n,eM,S.^rc^\fc^;-^^

•'•••-« T- :a f! .V-.>,,<;!!:• ,|f |n, pl0fnmH

'•-•-•i ^ '"'"'nM.nin tuirc<.p.,rn!n
•.MiMisiial.xas t¡e la Secretan»,

dir í','^lír'K '0S Ínr0,n'" dC ,ab°rM qUe díbl
rls.. y'r--F,aí\r,"r v Publicar las estadísticas relaebt
da«- ton U atnhunoncs de la Secretaría de ií«S5
en las dnp„Wione, lépales aplicables; CUM<"

VIH._Auxiliar al «ecielario. dcñlro de la etl». Á

Ia te í ^d"s Afflrs,rMrKia,ifí^
cíble.T,n,,!n,0 scc,or¡aI y^$&£¿!5tt

iP'>si,-K»nr>i c«;i|t-s ronrieren » I. el ™ "' W

de PrííSS! 39-Co,rcsP°n^ ala Dirección Gegir.

II ¿ V em**Jdl,rn!Mr,<,n" r«1ativa«; v "
p-íÍLí/S^tiiK'^i u« *•'afines a las señalarf« ln 1« r'8 Secrelarí«.yOue »|«
Vque le ?ncore,„adrfa^ecre.afrioCC,°nM *" UilK^
** rSS^=^^ ala "'̂ ccidn r^ü

I-Promover el habito de la lectura en la poblad*:

lie lil.ro? Scc^"!,^,• " '»• Pravíclo. di «Muñe*

r-lilSil v¿ í '̂Sn™,^"'™** "" '* l"dl""i"
nimS7r:,"í;ra'i,.''v',i»bfe¡''''''»'"r *"•><*> *•

^^^^>ái«-^-^íí*iS«s»¿^^(<H»,iWf rS . ss^fi^^Uiísa^fí-uifv-j» ^» ¿«Hssa^tfMfí^p^í^stsM^siífw^s.^^^^ - ^iWítaw**^^^*»^»^**^^»!^^
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A*tT- 2o-—Este reglamento entrará en vigor a los quince días <fo
s Kr^i^0 0ficiai"de ia ****** ^ ¿fií
de Métíe? D* F ?iiden°Ía ^ P,°d,er EJecuti™ «»• 1» Unión, en la ciudad
r~,w ' ' Ex°S 0nce dias del mes de septiembre de mil novecientos
tedo v Lfr^T Cardena8.-(Rúbrica).-El Secretario de Es-
Sfibrieal Al Pr r°- deT Edu5ac¡ón P*bli<*. G°»»do Vázquez Vela.-L
don-Presante gnaC1° GarCÍB TéI1"' Secreteri° d« Goberna-

DECRETO que dispone que los editores de libros deberán remitir do«
ffSSÍT Va? Bi^.°^a Nmí<™1 ?** Congreso deTuni6n!
tbS^^flaS ed,d<We? f6 l0S Ubr0e- Poicosyrevistas quepubliquen con fuies comerciales.

/

(Publicado en el "Diario Oficial"
de 9 de febrero de 1965.)

Presidencia de la República. ^ssassaasss.

GVSTéAJZmAZ °RDAZ' fre8ident« Constitucional de los Eetados ünl-dos Mexicanos, a sus habitantes, sabed-
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

ART. PRIMERO.-Todos los editores del país tienen la obligación
de enviar a la Biblioteca Nacional y a la del H Congreso de la Untó?
dos ejemplares de cada una de las ediciones de los HW ¿triódiS
y revistas que publiquen con fines comerciales; quedarán iguTlmente •'•
obbgados a entregar los ejemplares mencionados los autores SeTven
a cabo la publicación de sus obras con la misma finalidad comercial.

c*rfnnt?T' SEGUNDO.-Estarán sujetas a idéntico régimen las jn*H- •,.
«tí™?F¿? dlst"buy*n gratuitamente, cuando se trate de obraHda- »icativas, didácticas, técnicas o científicas de interés general "

367

ART. TERCERO.-La Di-ciór^ne^ £¿^ íJ^ciS
ta Secretaria ^ Educador, Pubbc.>,=^^.^ NacKmal
de las obras registradas en esa v*v
y del Congreso de la Union.

A*T. CUARTO.-La Biblioteca Nacional jJ^bH^ *l
H. Congreso de la Unión ^^e luto' "os casos en que el autor o eldirección General del Derecho de ¿uto., ios en el ente
editor falten al cumplimientode U[f^™náo\ parür de la fecha en
Decreto, yen un plazo etjajM Dirección, si no cumplen
que los infractores sean "ot» cad°s P ia Dependencia queda facu-con la entrega de los ejemplares estapropia ¡> ^^ ^ ^^ de
tada para imponerles una m^ta fíente sin que sea menor
venta al público de la obra que se dejo, de ^ d dÍ8trlbuclon
t^CaíS- t tS£ será de cincuenta amil peso,

ART. QUINT0.-E1 monto de £ ^^TJ^Z
conveniente.

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMER0.-E1 presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en ej "Diario Oficial .

ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga.£ D-eto da ***££
diciembre de 1957, publicado en el Diario
de 19B8.

•n p Manuel M. Moreno, S. P.——Alfonso Martínez D™*|^¿^?™es Pérez, S. S.-(RÚ-Leopoldo González Saenz, D. S.-Carlos **
bricas)".

• . a i« riisouesto por la fracción I del artículoEn cumplimiento de lo «bP^8 ¿d Unidos Mexicanos y para
69 de la Constitución Poutica^de los * presente Decreto en la
su debida publicación y observancia, expío
. ._.. •„ nfW-iil" de 9 de febrero de 1965.Í^^Tpor decreto en "Diario Oficial
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-fE^ILE^100 civil
residencia del Podp,- *>,• ^. ~ —

Pública, Ainistín v- - °fd«—(Rúbrica) _fj « Pecientos seaent»

CIRCULAR número 1 „

Persona X SoSr/1 " d* dicie^ pST P<a*> «""pro-
Jca. cumplan con ^líw" ?¡ent/f''cas, hteraria° *H"' ?•*** que la»de Autor COn tí artlcul° 124 de 1, lS^Z^**?*' ° "tía-y federal sobre Derecho

(Publicada en el «n;„ • *
de in ^„ ,. ^ario Of ciai"

Secretaría h. Pj de seP«embre de 1950?

fj^es de la obra £0dJa,Dlr^* d<* Derecho ¿ T*** lo fiuc«iva
ST5T —• -fe ^¿rcí&irsSttE

usive, de la pro-

NUEVO CÓDIGO CTVIL S68-1

CIRCULAR número 1/6» girada a las personas físicas o morales dedi
cadas habitual y comercialmente a actividades editoriales o de im
presión.

(Publicada en el "Diario Oficial"
de 23 de junio de 1969.)

Secretaría de Educación Pública.-
de Autor.

-Dirección General del Derecho

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Culturales de la Se
cretaría de Educación Pública, y con la autorización del C. Presidente
de la Gran Comisión de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, se les comunica que con el objeto de facilitarles el cumplimiento
de la obligación de enviar a la biblioteca del H. Congreso de ¡a Unión,
2 ejemplares de cada una de las ediciones de los libros, periódicos y re
vistas que publiquen, que les impone el Decreto de fecha 11 de enero
de 1965, publicado en el "Diario Oficial" de fecha 9 de febrero de 1966,
(véase en pág. 366), dichos ejemplares, a partir de la fecha de publica
ción de esta circular en el "Diario Oficial", deberán ser presentados en
la dirección general del Derecho de Autor, para que esta dependencia
se encargue de enviarlos a la biblioteca del H. Congreso de la Unión.

Por otra parte y como el C. Oficial Mayor de la H. Cámara de
Diputados ha informado a esta dirección general, que en la mayoría
de los casos no se ha cumplido con la obligación de enviar a la biblio
teca del H. Congreso de la Unión los dos ejemplares de las ediciones
que publican, con, fundamento en los artículos primero, segundo y
cuarto del Decreto mencionado en el párrafo anterior, se les concede un
plazo de 30 días, a partir de la publicación de la presente circular en el
"Diario Oficial", para acreditar que han cumplido con el envió a.la bi
blioteca del. H. Congreso de la Unión, de los 2 ejemplares de las edicio
nes de los libros, periódicos y revistas que hayan publicado desde el día
9 de febrero de 1965 hasta esta fecha o en su defecto para enviar a esta
dirección general del Derecho de Autor sita en las calles de Argentina
No. 17 6o. piso, México 1, D. F., los ejemplares de dichas ediciones,
apercibiéndolos que en caso de no cumplir con lo anterior, dentro del
plazo señalado, se les aplicarán las sanciones establecidas en el articulo
5o. del Decreto citado.

Atentamente.—Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, D. F.,
17 de junio de 1969.—El Director General, Arturo González Cosío.—
(Rúbrica). '

Reimpresa la. vez por Circular "No. 1/69. Junio de 1969.
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tecas Públicas que existen en la República Mexicana y el restante se les
devolverá alosinteresados con las anotaciones relaüvas al cumplimiento
de las menciones señaladas anteriormente.

Atentamente—Sufragio Efectivo. No Reelección.—México. P. F„ a
24 ue junio de 1969.—El Director General, Arturo González tosió.—
(Rúbrica).

CIRCULA.R número 2, por medio de la cual se hace del conocimiento de
quienes produzcan editen o reproduzcan dentro de la Repubhra
Mexicana obras científicas, literarias, etc.. que las mismas deben
ostentar la expresión "Derechos Reservados', de acuerdo con la
Ley sobre el Derecho de Autor.

(Publicada en el "Diario Oficial"
de 11 de noviembre de 1960.)

Secretaría de Educación Pública.—Dirección Gral. de Derecho de
Autor.—Jefatura.—Expediente: N-2,50:072(011 )/l"60".

Con relación a la Circular número 1 publicada en el "Diario Ofi
cial" de la Federación de fecha 30 de septiembre de 1959, se hace de.
conocimiento de quienes produzcan, editen o reproduzcan dentro de h
República Mexicana obras científicas, literarias, didácticas o ^'f^
eme la* mismas, de acuerdo con lo que dispone el articulo 23 de la Le>
Federal sobre el Derecho de Autor vigente, deben ostentar la expresioi
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